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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

008034041001
Auto pone en conocimiento

008822010

07/12/2022HUGO TOVAR MARROQUINCRISTOBAL RODRIGUEZ GARCIAEjecutivo Singular

008034041001
Auto reconoce personería

008822010

07/12/2022HUGO TOVAR MARROQUINCRISTOBAL RODRIGUEZ GARCIAEjecutivo Singular

008034041001
Auto pone en conocimiento

008832010

07/12/2022HUGO TOVAR MARROQUINCRISTOBAL RODRIGUEZ GARCIAEjecutivo Singular

008034041001
Auto reconoce personería

008832010

07/12/2022HUGO TOVAR MARROQUINCRISTOBAL RODRIGUEZ GARCIAEjecutivo Singular

Deja sin efecto auto del 17 de febrero de 2022 y 

auto del 17 de noviembre de 2022, ordena embargo 

y retención de honorarios, ordena levantamiento de 

medidas y reconoce personería.

008034041001
Auto declara ilegalidad de providencia

008842010

07/12/2022HUGO TOVAR MARROQUINCRISTOBAL RODRIGUEZ GARCIAEjecutivo Singular

008034041001
Auto declara ilegalidad de providencia

000932017

07/12/2022YHON KENIDE CASTROJHON FAIBER RIFALDO CASTROEjecutivo Singular

NIEGA PAGO DE TITULOS

008034041001
Auto resuelve Solicitud

003082017

07/12/2022GILBERTO ANTONIO MURILLO REYESCREDISERVICIOS  S.A.Ejecutivo Singular

Niega pago títulos

008034041001
Auto resuelve Solicitud

005212017

07/12/2022ANDREA PAOLA GONZALEZASOCOBRO QUINTERO Y CIA S EN 

C.

Ejecutivo Singular

Para el viernes diez (10) del mes de febrero del año 

dos mil veintitrés (2023) a las

nueve (9:00) de la mañana y PONE EN 

CONOCIMIENTO DOCUMENTO DEL 

LABORATORIO DE CRIMINALISTICA

008034041001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

001432019

07/12/2022JAVIER ABELLO ANDRADEINDIRA JULIETH DUSSANEjecutivo Singular

008224041001
Auto resuelve corrección providencia

000062015

07/12/2022CARLOS ANDRES RAMIREZ RAMOS 

Propietario establecimiento 

MAXI-ELECTRICOS INGENIERIA Y 

FERRETERIA

ELECTRICOS S.T.M. LTDA.Ejecutivo Singular

008224041001
Auto Resuelve Negar Terminaciòn Proceso

004612015

07/12/2022OSCAR ALBERTO BARREROBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Mixto

008224041001
Auto pone en conocimiento

004122016

07/12/2022MARIA JIMENA CUENCA SALDAÑALUZ ANGELICA ALZATE CASTAÑO Y 

OTRO

Ordinario

008224041001
Auto resuelve Solicitud

006302016

07/12/2022EDWIN LARA REINOSOFONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

005894141001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

000622019

07/12/2022JOHN SERRANO CHICAMARIA ISNEY BOBADILLA MORENOEjecutivo Singular

RESPUESTA DE SANITAS

005894141001
Auto pone en conocimiento

003882019

07/12/2022CESAR CASTRO CONTRERASCOVINOC S.A.Ejecutivo Singular



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 09 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 055 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  CRISTOBAL RODRIGUEZ GARCIA 

DEMANDADO:   HUGO TOVAR MARROQUIN 

RADICACIÓN:   41001-40-03-008-2010-00882-00 

 

De cara al correo del 02 de diciembre de 2022 remido por el apoderado de la 

parte demandada, dando a conocer el proceso de sucesión de los bienes 

relictos dejados por el demandado, señor HUGO TOVAR MARROQUIN (Q.E.P.D), 

aperturado mediante auto del 18 de marzo de 2021 en el Juzgado Quinto de 

Familia del Circuito de Neiva con número de radicado 

41001311000520210000900. Procede el Despacho a poner en conocimiento el 

oficio en comento, para lo cual se anexa copia del mismo al presente proveído. 

 

Notifíquese. 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


5/12/22, 07:40 Correo: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGQ4YzBjMzhkLWJlNTMtNDkzMy1hOTU4LTM5M2I0NjhkZmRhYQBGAAAAAADEf1PB7%2BUbT4N4a… 1/1

PODER Y MEMORIAL EJECUTIVO RAD 41001400300820100088200

SHERMAN PATTERSON MOSQUERA VEGA <sherman.mosquera@ajc.com.co>
Vie 2/12/2022 5:33 PM
Para: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Sr.
JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

                     REF: PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA
                          DEMANDANTE CRISTOBAL RODRÍGUEZ GARCIA

               DEMANDADO: HUGO TOVAR MARROQUÍN
                                        RADICADO: 41001400300820100088200
Buenas tardes, 

adjunto remito solicitud con destino del proceso del asunto. Gracias por su atención. 



 

 
 
 

 

Sr. 

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE NEIVA   

 
                     REF: PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

                          DEMANDANTE CRISTOBAL RODRÍGUEZ GARCIA  
               DEMANDADO: HUGO TOVAR MARROQUIN 

                                 RADICADO: 41001400300820100088200 

 
SHERMAN MOSQUERA VEGA, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 11.449.094 de Facatativá y portador de la tarjeta profesional 

No. 162.028 del C.S. de la J., obrando conforme poder otorgado por los 

señores ANA MARÍA TOVAR MENDOZA, mayor de edad, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 36.068.843 expedida en Neiva, domiciliada y 

residenciada en Neiva y HUGO ANDRÉS TOVAR MENDOZA, mayor de edad, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 80.097.856 expedida en 

Bogotá, D.C., domiciliado y residenciado en Bogotá, D.C., herederos del señor  

HUGO TOVAR MARROQUÍN (Q.E.P.D.), quien se identificó en vida con la 

cédula de ciudadanía No. 19.180.473 expedida en Bogotá, D.C, nos 

permitimos informar a su Despacho que por auto del 18 de marzo de 2021 

dentro del radicado No. 41001311000520210000900, del Juzgado 5 de 

Familia del Circuito de Neiva, se aperturó el proceso de sucesión de los bienes 

relictos dejados por el causante, documento que adjunto con la presente 

solicitud.  

 

Conforme los artículos 1012, 1016 y 1411 del Código Civil admitido el juicio de 

sucesión, se reconocieron las deducciones hereditarias entre ellas las deudas 

hereditarias las cuales se deben dividir entre los herederos, lo anterior a 

prorrata de sus cuotas, entendiendo que el heredero beneficiario no es 

obligado al pago de ninguna cuota de las deudas hereditarias sino hasta 

concurrencia de lo que valga la herencia; esta norma se armoniza con lo 

estipulado en el artículo 1580 de la misma obra que precisa que la 

responsabilidad de los herederos se limita a la cuota de la deuda que 

corresponda a su porción hereditaria.  

 

En consecuencia y con la aceptación de los suscritos (artículo 1282 Código 

Civil) y que se dio con beneficio de inventario, en atención al artículo 1304 

ejusdem, se hace necesario que los acreedores del causante hagan valer sus 

créditos en el presente proceso, ello en acatamiento al artículo 1312 C.C., 



 

 
 
 

 

entendiendo que los bienes del difunto siempre serán la prenda general de los 

acreedores.  

 

Por tanto y establecida la ritualidad especial para el asunto en referencia, 

reglada en el artículo 488 y siguientes del Código General del Proceso, 

solicitamos que el crédito que por cuenta de este proceso reclama su pago, 

sea ventilado en el juicio de sucesión, pues esté el escenario natural en el cual 

todo acreedor hereditario puede y debe hacer valer su crédito.  

 

Así las cosas, solicitamos respetuosamente al señor Juez, precaver al 

demandante para que en cita de las normas descritas comparezca ante el 

proceso de sucesión a efecto de reconocer su crédito para que en la partición 

incluya la hijuela de gastos y se cancele con los bienes que la integran.   

 

Atentamente, 

 

 

 

 

SHERMAN MOSQUERA VEGA  

C.C. No. 11.449.094 de Facatativá  

T.P. No. 162.028 del C.S. de la J.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



 

 
 
 

 

Sr. 

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE NEIVA   

 
                     REF: PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

                          DEMANDANTE CRISTOBAL RODRÍGUEZ GARCIA  
               DEMANDADO: HUGO TOVAR MARROQUIN 

                                 RADICADO: 41001400300820100088200 

 

SHERMAN MOSQUERA VEGA, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 11.449.094 de Facatativá y portador de la tarjeta profesional 

No. 162.028 del C.S. de la J., obrando conforme poder adjunto a la presente 

solicitud y otorgado por los señores ANA MARÍA TOVAR MENDOZA, mayor 

de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 36.068.843 

expedida en Neiva, domiciliada y residenciada en Neiva y HUGO ANDRÉS 

TOVAR MENDOZA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 80.097.856 expedida en Bogotá, D.C., domiciliado y residenciado en 

Bogotá, D.C., herederos del señor  HUGO TOVAR MARROQUÍN (Q.E.P.D.), 

quien se identificó en vida con la cédula de ciudadanía No. 19.180.473 

expedida en Bogotá, D.C, solicito me sea reconocida personería para actuar 

en el proceso de la referencia.  

 

Una vez el suscrito apoderado pueda actuar en estas diligencias, solicito 

modalmente se me expida copia íntegra del proceso de la referencia para que 

en atención al artículo 77 del C.G. del P., este abogado ejerza el derecho de 

defensa y contradicción que le asiste a los demandados.  

 

Para efecto de notificaciones, se pueden realizar a la dirección calle 106 No. 

53-39 oficina 606 de Bogotá, correo electrónico 

sherman.mosquera@ajc.com.co. Teléfono 74706090.  

 

Atentamente,  

 

SHERMAN MOSQUERA VEGA  

C.C. No. 11.449.094 de Facatativá  

T.P. No. 162.028 del C. S. de la J. 



Calle 106 No. 53-39 oficina 606 de Bogotá  
E mail: Sherman.mosquera@ajc.com.co 

Teléfono 7470690 
 

Sr. (a) 

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA  

E.S.D. 

 

                                        REF: PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

                                                DEMANDANTE: CRISTOBAL RODRÍGUEZ GARCÍA  

                                                DEMANDADO: ANA MARÍA TOVAR MENDOZA 

                                                RADICADO: 41001400300820100088200 

 

ANA MARÍA TOVAR MENDOZA, mayor de edad, domiciliada y residenciada en la 

ciudad de Neiva, identificada con cedula de ciudadanía No. 36.068.843 de Neiva, 

heredera del señor HUGO TOVAR MARROQUIN (Q.E.P.D), quien se identificara en 

vida con la cédula de ciudadanía No. 19.180.473 de Bogotá y quien falleciera el 1° 

de octubre de 2020, por medio del presente escrito me permito conferir poder 

especial amplio y suficiente al abogado SHERMAN MOSQUERA VEGA, mayor de 

edad, domiciliado y residenciado en Bogotá, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 11.449.094 de Facatativá y portador de la tarjeta profesional No. 162.028 del C.S. 

de la J., para que me represente judicialmente y defienda mis intereses con amplias 

facultades en el proceso de la referencia.  

 

Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente 

poder, en especial las de notificarse personalmente de las providencias, recibir, 

transigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir, cobrar títulos a mi favor y en general 

todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento de su gestión y en general, para 

realizar todas las actividades que demande la atención del proceso de la referencia, 

en los términos de los artículos 77 del Código General del Proceso.  

 

 

 

Cordialmente. 

 

 

 

 

ANA MARÍA TOVAR MENDOZA 

C.C. No. 36.068.843 de Neiva 

 

 

Acepto,  

 

 

 

 

SHERMAN MOSQUERA VEGA  

C.C. No. 11.449.094 de Facatativá  

T.P. No. 162.028 del C.S. de la J.  

 
 

 



Calle 106 No. 53-39 oficina 606 de Bogotá  
E mail: Sherman.mosquera@ajc.com.co 

Teléfono 7470690 
 

Sr. (a) 

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA  

E.S.D. 

 

                                        REF: PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

                                                DEMANDANTE: CRISTOBAL RODRÍGUEZ GARCÍA  

                                                DEMANDADO: HUGO ANDRÉS TOVAR MENDOZA 

                                                RADICADO: 41001400300820100088200 

 

HUGO ANDRÉS TOVAR MENDOZA, mayor de edad, domiciliado y residenciado en 

la ciudad de Neiva, identificado con cedula de ciudadanía No. 80.097.856 de Bogotá, 

heredero del señor HUGO TOVAR MARROQUIN (Q.E.P.D), quien se identificara en 

vida con la cédula de ciudadanía No. 19.180.473 de Bogotá y quien falleciera el 1° 

de octubre de 2020, por medio del presente escrito me permito conferir poder 

especial amplio y suficiente al abogado SHERMAN MOSQUERA VEGA, mayor de 

edad, domiciliado y residenciado en Bogotá, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 11.449.094 de Facatativá y portador de la tarjeta profesional No. 162.028 del C.S. 

de la J., para que me represente judicialmente y defienda mis intereses con amplias 

facultades en el proceso de la referencia.  

 

Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente 

poder, en especial las de notificarse personalmente de las providencias, recibir, 

transigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir, cobrar títulos a mi favor y en general 

todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento de su gestión y en general, para 

realizar todas las actividades que demande la atención del proceso de la referencia, 

en los términos de los artículos 77 del Código General del Proceso.  

 

 

 

Cordialmente. 

 

 

 

HUGO ANDRÉS TOVAR MENDOZA 

C.C. No. 80.097.856 de Bogotá 

 

 

 

Acepto,  

 

 

 

 

SHERMAN MOSQUERA VEGA  

C.C. No. 11.449.094 de Facatativá  

T.P. No. 162.028 del C.S. de la J.  

 
 

 

 



18/2/22, 15:54 Correo de Legal asesor - Poder Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=b9c6939d32&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1725111086196893851&simpl=msg-f%3A17251110861… 1/1

SHERMAN PATTERSON MOSQUERA VEGA <sherman.mosquera@ajc.com.co>

Poder Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
1 mensaje

Ana Maria Tovar <anamariatovarm1@gmail.com> 18 de febrero de 2022, 09:22
Para: sherman mosquera <sherman.mosquera@ajc.com.co>

Enviado desde mi iPhone 

PODER DRA ANA MARÍA TOVAR MENDOZA.pdf 
113K



18/2/22, 15:53 Correo de Legal asesor - PODER JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=b9c6939d32&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1725127595754655577&simpl=msg-f%3A1725127595… 1/1

SHERMAN PATTERSON MOSQUERA VEGA <sherman.mosquera@ajc.com.co>

PODER JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
1 mensaje

Andres Tovar <hugoandrestovar@hotmail.com> 18 de febrero de 2022, 13:44
Para: sherman mosquera <sherman.mosquera@ajc.com.co>

PODER HUGO ANDRÉS TOVAR MENDOZA.pdf 
108K



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

DEPARTAMENTO DEL HUILA   
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  

  

PROCESO: SUCESIÓN  
DEMANDANTES: HUGO ANDRÉS y ANA MARÍA TOVAR MENDOZA  
CAUSANTE: HUGO TOVAR MARROQUÍN  
ACTUACIÓN: INTERLOCUTORIO  
RADICACIÓN: 410013110005-2021-00009-00  
  

  
Neiva, Dieciocho (18) de Marzo de dos mil veintiuno (2021)  

  

Como la anterior demanda para que se declare abierto y radicado el proceso de 
sucesión intestada del causante HUGO TOVAR MARROQUÍN fue subsanada en debida 
forma y en el término dispuesto para ello, según constancia secretarial que antecede, 
reuniendo así las exigencias previstas en los artículos 82, 84, 488 y 489 del Código 
General del Proceso, el despacho dispone dar trámite la misma.  
  
Por lo expuesto, el Juzgado:  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO:  DECLARAR ABIERTO el proceso de SUCESIÓN del causante HUGO 
TOVAR   MARROQUÍN.  
  
SEGUNDO: RECONOCER interés jurídico a HUGO ANDRÉS TOVAR MENDOZA y ANA 
MARÍA TOVAR MENDOZA, para actuar en el proceso de sucesión intestada del extinto  
HUGO TOVAR MARROQUÍN, en calidad de hijos del mismo, quienes aceptan la 
herencia con beneficio de inventario, al tenor del Artículo 488 numeral 4º del Código 
General del Proceso.  
  
TERCERO:  EMPLAZAR a las personas que se crean con derecho a intervenir en el 
presente proceso sucesorio del causante HUGO TOVAR MARROQUÍN,  con el fin de 
que comparezcan al proceso a ejercer sus derechos, para lo cual, en aplicación del 
artículo 108 del Código General del Proceso, deberá realizarse su registro únicamente 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un 
medio escrito, al tenor de lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.   
  
NOTIFÍQUESE,  

  
  
  



DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO  
JUEZ  

Salto de páginaNOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones adelantadas 

en el mismo, por preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se 

notifiquen por estado al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través del 

micro sitio del juzgado alojado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-

de-familia-de-neiva,  excepto los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico de 

la parte actora, de conformidad con el artículo 9º del Decreto 806 de 2020.  Los memoriales deben ser enviados en 

formato PDF al correo electrónico del Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
  
  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 09 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 055 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

        PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

        DEMANDANTE:  CRISTOBAL RODRIGUEZ GARCIA 

        DEMANDADO:  HUGO TOVAR MARROQUIN 

        RADICACIÓN:  41001-40-03-008-2010-00882-00 

 

De cara al memorial que antecede, se le reconoce personería para actuar en 

representación de la parte demandada al profesional del derecho SHERMAN 

MOSQUERA VEGA identificado con cedula de ciudadanía número 11.449.094 y 

T.P No. 162.028 del C.S de la J., de conformidad con el artículo 75 del C.G.P. 

según los términos del poder otorgado, para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del ibídem., durante el trámite del proceso. 

 

Notifíquese. 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 09 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 055 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  CRISTOBAL RODRIGUEZ GARCIA 

DEMANDADO:   HUGO TOVAR MARROQUIN 

RADICACIÓN:   41001-40-03-008-2010-00883-00 

 

De cara al correo del 02 de diciembre de 2022 remido por el apoderado de la 

parte demandada, dando a conocer el proceso de sucesión de los bienes 

relictos dejados por el demandado, señor HUGO TOVAR MARROQUIN (Q.E.P.D), 

aperturado mediante auto del 18 de marzo de 2021 en el Juzgado Quinto de 

Familia del Circuito de Neiva con número de radicado 

41001311000520210000900. Procede el Despacho a poner en conocimiento el 

oficio en comento, para lo cual se anexa copia del mismo al presente proveído. 

 

Notifíquese. 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


5/12/22, 08:00 Correo: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGQ4YzBjMzhkLWJlNTMtNDkzMy1hOTU4LTM5M2I0NjhkZmRhYQBGAAAAAADEf1PB7%2BUbT4N4a… 1/1

PODER Y MEMORIAL EJECUTIVO RAD 41001400300820100088300

SHERMAN PATTERSON MOSQUERA VEGA <sherman.mosquera@ajc.com.co>
Vie 2/12/2022 5:45 PM
Para: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Sr.
JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

                     REF: PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA
                          DEMANDANTE CRISTOBAL RODRÍGUEZ GARCIA

               DEMANDADO: HUGO TOVAR MARROQUÍN
                                        RADICADO: 41001400300820100088300

Buenas tardes, 

adjunto remito solicitud con destino del proceso del asunto. Gracias por su atención. 



 

 
 
 

 

Sr. 

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE NEIVA   

 
                     REF: PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

                          DEMANDANTE CRISTOBAL RODRÍGUEZ GARCIA  
               DEMANDADO: HUGO TOVAR MARROQUIN 

                                 RADICADO: 41001400300820100088300 

 
SHERMAN MOSQUERA VEGA, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 11.449.094 de Facatativá y portador de la tarjeta profesional 

No. 162.028 del C.S. de la J., obrando conforme poder otorgado por los 

señores ANA MARÍA TOVAR MENDOZA, mayor de edad, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 36.068.843 expedida en Neiva, domiciliada y 

residenciada en Neiva y HUGO ANDRÉS TOVAR MENDOZA, mayor de edad, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 80.097.856 expedida en 

Bogotá, D.C., domiciliado y residenciado en Bogotá, D.C., herederos del señor  

HUGO TOVAR MARROQUÍN (Q.E.P.D.), quien se identificó en vida con la 

cédula de ciudadanía No. 19.180.473 expedida en Bogotá, D.C, nos 

permitimos informar a su Despacho que por auto del 18 de marzo de 2021 

dentro del radicado No. 41001311000520210000900, del Juzgado 5 de 

Familia del Circuito de Neiva, se aperturó el proceso de sucesión de los bienes 

relictos dejados por el causante, documento que adjunto con la presente 

solicitud.  

 

Conforme los artículos 1012, 1016 y 1411 del Código Civil admitido el juicio de 

sucesión, se reconocieron las deducciones hereditarias entre ellas las deudas 

hereditarias las cuales se deben dividir entre los herederos, lo anterior a 

prorrata de sus cuotas, entendiendo que el heredero beneficiario no es 

obligado al pago de ninguna cuota de las deudas hereditarias sino hasta 

concurrencia de lo que valga la herencia; esta norma se armoniza con lo 

estipulado en el artículo 1580 de la misma obra que precisa que la 

responsabilidad de los herederos se limita a la cuota de la deuda que 

corresponda a su porción hereditaria.  

 

En consecuencia y con la aceptación de los suscritos (artículo 1282 Código 

Civil) y que se dio con beneficio de inventario, en atención al artículo 1304 

ejusdem, se hace necesario que los acreedores del causante hagan valer sus 

créditos en el presente proceso, ello en acatamiento al artículo 1312 C.C., 



 

 
 
 

 

entendiendo que los bienes del difunto siempre serán la prenda general de los 

acreedores.  

 

Por tanto y establecida la ritualidad especial para el asunto en referencia, 

reglada en el artículo 488 y siguientes del Código General del Proceso, 

solicitamos que el crédito que por cuenta de este proceso reclama su pago, 

sea ventilado en el juicio de sucesión, pues esté el escenario natural en el cual 

todo acreedor hereditario puede y debe hacer valer su crédito.  

 

Así las cosas, solicitamos respetuosamente al señor Juez, precaver al 

demandante para que en cita de las normas descritas comparezca ante el 

proceso de sucesión a efecto de reconocer su crédito para que en la partición 

incluya la hijuela de gastos y se cancele con los bienes que la integran.   

 

Atentamente, 

 

 

 

 

SHERMAN MOSQUERA VEGA  

C.C. No. 11.449.094 de Facatativá  

T.P. No. 162.028 del C.S. de la J.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



 

 
 
 

 

Sr. 

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE NEIVA   

 
                     REF: PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

                          DEMANDANTE CRISTOBAL RODRÍGUEZ GARCIA  
               DEMANDADO: HUGO TOVAR MARROQUIN 

                                 RADICADO: 41001400300820100088300 

 

SHERMAN MOSQUERA VEGA, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 11.449.094 de Facatativá y portador de la tarjeta profesional 

No. 162.028 del C.S. de la J., obrando conforme poder adjunto a la presente 

solicitud y otorgado por los señores ANA MARÍA TOVAR MENDOZA, mayor 

de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 36.068.843 

expedida en Neiva, domiciliada y residenciada en Neiva y HUGO ANDRÉS 

TOVAR MENDOZA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 80.097.856 expedida en Bogotá, D.C., domiciliado y residenciado en 

Bogotá, D.C., herederos del señor  HUGO TOVAR MARROQUÍN (Q.E.P.D.), 

quien se identificó en vida con la cédula de ciudadanía No. 19.180.473 

expedida en Bogotá, D.C, solicito me sea reconocida personería para actuar 

en el proceso de la referencia.  

 

Una vez el suscrito apoderado pueda actuar en estas diligencias, solicito 

modalmente se me expida copia íntegra del proceso de la referencia para que 

en atención al artículo 77 del C.G. del P., este abogado ejerza el derecho de 

defensa y contradicción que le asiste a los demandados.  

 

Para efecto de notificaciones, se pueden realizar a la dirección calle 106 No. 

53-39 oficina 606 de Bogotá, correo electrónico 

sherman.mosquera@ajc.com.co. Teléfono 74706090.  

 

Atentamente,  

 

SHERMAN MOSQUERA VEGA  

C.C. No. 11.449.094 de Facatativá  

T.P. No. 162.028 del C. S. de la J. 
 













REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

DEPARTAMENTO DEL HUILA   
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE NEIVA (H.)  

  

PROCESO: SUCESIÓN  
DEMANDANTES: HUGO ANDRÉS y ANA MARÍA TOVAR MENDOZA  
CAUSANTE: HUGO TOVAR MARROQUÍN  
ACTUACIÓN: INTERLOCUTORIO  
RADICACIÓN: 410013110005-2021-00009-00  
  

  
Neiva, Dieciocho (18) de Marzo de dos mil veintiuno (2021)  

  

Como la anterior demanda para que se declare abierto y radicado el proceso de 
sucesión intestada del causante HUGO TOVAR MARROQUÍN fue subsanada en debida 
forma y en el término dispuesto para ello, según constancia secretarial que antecede, 
reuniendo así las exigencias previstas en los artículos 82, 84, 488 y 489 del Código 
General del Proceso, el despacho dispone dar trámite la misma.  
  
Por lo expuesto, el Juzgado:  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO:  DECLARAR ABIERTO el proceso de SUCESIÓN del causante HUGO 
TOVAR   MARROQUÍN.  
  
SEGUNDO: RECONOCER interés jurídico a HUGO ANDRÉS TOVAR MENDOZA y ANA 
MARÍA TOVAR MENDOZA, para actuar en el proceso de sucesión intestada del extinto  
HUGO TOVAR MARROQUÍN, en calidad de hijos del mismo, quienes aceptan la 
herencia con beneficio de inventario, al tenor del Artículo 488 numeral 4º del Código 
General del Proceso.  
  
TERCERO:  EMPLAZAR a las personas que se crean con derecho a intervenir en el 
presente proceso sucesorio del causante HUGO TOVAR MARROQUÍN,  con el fin de 
que comparezcan al proceso a ejercer sus derechos, para lo cual, en aplicación del 
artículo 108 del Código General del Proceso, deberá realizarse su registro únicamente 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un 
medio escrito, al tenor de lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.   
  
NOTIFÍQUESE,  

  
  
  



DIANA LORENA MEDINA TRUJILLO  
JUEZ  

Salto de páginaNOTA:  Se advierte a las partes intervinientes en los procesos que todas las actuaciones adelantadas 

en el mismo, por preferencia se realizarán a través de medios digitales. Las decisiones proferidas por el juzgado que se 

notifiquen por estado al igual que los traslados, serán registrados en Justicia XXI y su publicación se hará a través del 

micro sitio del juzgado alojado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-

de-familia-de-neiva,  excepto los autos que decretan medidas cautelares, los cuales se enviarán al correo electrónico de 

la parte actora, de conformidad con el artículo 9º del Decreto 806 de 2020.  Los memoriales deben ser enviados en 

formato PDF al correo electrónico del Juzgado fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
  
  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 09 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 055 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

        PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

        DEMANDANTE:  CRISTOBAL RODRIGUEZ GARCIA 

        DEMANDADO:  HUGO TOVAR MARROQUIN 

        RADICACIÓN:  41001-40-03-008-2010-00883-00 

 

De cara al memorial que antecede, se le reconoce personería para actuar en 

representación de la parte demandada al profesional del derecho SHERMAN 

MOSQUERA VEGA identificado con cedula de ciudadanía número 11.449.094 y 

T.P No. 162.028 del C.S de la J., de conformidad con el artículo 75 del C.G.P. 

según los términos del poder otorgado, para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del ibídem., durante el trámite del proceso. 

 

Notifíquese. 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CRISTOBAL RODRIGUEZ GARCIA 

DEMANDADAS: HUGO TOVAR MARROQUIN 

RADICACIÓN: 41001-40-03-008-2010-00884-00 

 

Revisado el expediente, procede el despacho de oficio a realizar control de legalidad en 

el presente proceso.  

 

En términos del art. 42-12 del CGP, es un deber del Juez, “Realizar el control de legalidad de 

la actuación procesal una vez agotada cada etapa del proceso”, con ello el propósito del 

legislador  es  el  de  permitir  al  juez  subsanar  cualquier  irregularidad  que  el  proceso  

haya podido  tener  y  que  pueda  dar  lugar  a  sentencias  inhibitorias  o  configurar  

causales  de nulidad,  las  cuales,  en  consecuencia,  no  podrán  ser  alegadas  

posteriormente,  salvo  por hechos sobrevinientes.  

 

De idéntica manera lo estableció el artículo 132 del Código General del Proceso, al indicar 

que el control de legalidad tiene como propósito “corregir o sanear los vicios que 

configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de 

hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto 

para los recursos de revisión y casación”. 

 

Sobre la naturaleza de esa figura, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema Justicia, 

en su providencia AC2643-2021, indicó que es eminentemente procesal y su finalidad es 

“sanear o corregir vicios en el procedimiento, y no discutir el sentido de las decisiones que 

se adopten por el juzgador dentro del juicio.  Además, ese precepto deja claro que el 

control de legalidad lo es, sin perjuicio de los recursos extraordinarios de revisión y casación, 

que están sometidos a un trámite y causales específicos” (CSJ AC1752-2021, 12 mayo). 

 

Lo anterior ya había sido ratificado por otro pronunciamiento de dicha corporación, en el 

cual se dijo que:  

“Tanto la norma anterior como la nueva, fijaron el mecanismo del control luego agotarse 

‘cada etapa del proceso’, esto es, antes de pasar de una etapa a otra, y con el exclusivo 

fin de corregir o sanear los vicios o defectos que puedan configurar ‘nulidades’ o 

irregularidades en el trámite del proceso, de sus etapas” (CSJ AC315-2018, 31 Ene.). 

 

Descendiendo al asunto bajo estudio, se advierte con claridad que, al momento de negar 

la medida cautelar solicitada, el despacho omitió que a pesar de que el demandado, señor 

HUGO TOVAR MARROQUIN se encuentra actualmente fallecido, dicha medida sí era 

procedente; igualmente, se advierte que en auto de fecha 17 de noviembre de 2022 se 

ordenó “decretar el embargo y retención de las sumas de dinero existentes y depositadas 

en cuentas corrientes, de ahorros o que de cualquier otro título bancario o financiero que 

posean los demandados, señora ANA MARIA TOVAR MENDOZA identificada con cedula de 

ciudadanía No. 36.068.843 y HUGO ANDRES TOVAR MENDOZA identificado con cedula de 

ciudadanía No. 80.097.856 en los establecimientos financieros…”, sin embargo, estas 

personas no responden con su patrimonio en este proceso. En consecuencia, este Juzgado;  

 

RESUELVE. - 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO, el auto que negó medida cautelar de fecha 17 de febrero de 

2022, notificado por Estado el 18 de febrero del mismo año, por las razones expuestas en 

este proveído.  

 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO, el auto que decretó medida cautelar de fecha 17 de 

noviembre de 2022, notificado por Estado el 18 de noviembre del mismo año, por las razones 

expuestas en este proveído.  

 

TERCERO: ORDENAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN sobre el porcentaje de los honorarios 

profesionales que le corresponden al demandado, señor HUGO TOVAR MARROQUIN dentro 

del proceso de REPARACIÓN DIRECTA interpuesto por la señora LUZ BELY PERDOMO 

MORALES y otros contra el Municipio de Neiva – Secretaría de Educación, con número de 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 09 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 055 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
 

SECRETARIA 

 

radicado 41001333300620120006402, que cursa en el Tribunal Administrativo del Huila, de los 

siguientes contratos de prestación de servicios profesionales:  

 

1. Amparo Moreno Herran 

2. Audy Yulieth Pulido Montilla  

3. Esmedo Urriago Ramírez  

4. Lida Rocío Baustia Acosta  

5. Luz Bely Perdomo Morales  

6. Magda Natalia Ladino Tovar  

7. Martha Cecilia Polanía Mejía 

 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de la medida de embargo y retención de las sumas 

de dineros existentes y depositadas en cuentas corrientes, de ahorros o que de cualquier 

otro título bancario o financiero que posean los demandados, señora ANA MARIA TOVAR 

MENDOZA identificada con cedula de ciudadanía No. 36.068.843 y HUGO ANDRES TOVAR 

MENDOZA identificado con cedula de ciudadanía No. 80.097.856 comunicada mediante 

oficio No. 2828 del 17 de noviembre de 2022, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído.   

 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar en representación de la parte demandada 

al profesional del derecho SHERMAN MOSQUERA VEGA identificado con cedula de 

ciudadanía número 11.449.094 y T.P No. 162.028 del C.S de la J., de conformidad con el 

artículo 75 del C.G.P. según los términos del poder otorgado, para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del ibídem., durante el trámite del proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

/DMR 

 

 

 

 

 

 
 
  
 
 
 
 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  
PROCESO     : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE       : JHON FAIBER RIFALDO CASTRO 

ACUMULADO   : ASOCOBRO QUINTERO  

DEMANDADO         : YHON KENIDE CASTRO 

RADICACION        : 41-001-40-03-008-2017-00093-00 

 

Revisado el expediente procede el despacho de oficio a realizar control de legalidad en el 

presente proceso.   

 

En términos del art. 42-12 del CGP, es un deber del Juez, “Realizar el control de legalidad de 

la actuación procesal una vez agotada cada etapa del proceso”, con ello el propósito del 

legislador es el de permitir al juez subsanar cualquier irregularidad que el proceso haya 

podido tener y que pueda dar lugar a sentencias inhibitorias o configurar causales de 

nulidad, las cuales, en consecuencia, no podrán ser alegadas posteriormente, salvo por 

hechos sobrevinientes. 

 

De idéntica manera lo estableció el artículo 132 del Código General del Proceso, al indicar 

que el control de legalidad tiene como propósito “corregir o sanear los vicios que configuren 

nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, 

no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de 

revisión y casación”. 

 

Sobre la naturaleza de esa figura, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema Justicia, en 

su providencia AC2643-2021, indicó que es eminentemente procesal y su finalidad es “sanear 

o corregir vicios en el procedimiento, y no discutir el sentido de las decisiones que se adopten 

por el juzgador dentro del juicio. Además, ese precepto deja claro que el control de 

legalidad lo es, sin perjuicio de los recursos extraordinarios de revisión y casación, que están 

sometidos a un trámite y causales específicos” (CSJ AC1752- 2021, 12 mayo). 

 

Lo anterior ya había sido ratificado por otro pronunciamiento de dicha corporación, en el 

cual se dijo que:  

“Tanto la norma anterior como la nueva, fijaron el mecanismo del control luego agotarse 

‘cada etapa del proceso’, esto es, antes de pasar de una etapa a otra, y con el exclusivo 

fin de corregir o sanear los vicios o defectos que puedan configurar ‘nulidades’ o 

irregularidades en el trámite del proceso, de sus etapas” (CSJ AC315-2018, 31 Ene.). 

 

Descendiendo al asunto bajo estudio, se advierte con claridad que, al momento de terminar 

el proceso de la referencia mediante auto de fecha 17 de noviembre de 2022, el despacho 

erró al ordenar la devolución de los títulos al demandado, por encontrarse terminado el 

proceso 2017-013 del Juzgado segundo promiscuo de Palermo, ya que el remanente que 

efectivamente se había tomado era el del Juzgado Primero promiscuo de Palermo, proceso 

41524408900120170001400. 

 

Efectivamente se verificó, que el despacho se confundió al confrontar el remanente tomado, 

pues en auto de fecha 04 de septiembre de 2017 se decidió NO TOMAR NOTA del remanente del 

proceso 2017-013 del Juzgado segundo promiscuo de Palermo, en cambio, en auto de fecha 20 

de noviembre de 2017, se ordenó TOMAR NOTA del remanente del proceso 

41524408900120170001400 del Juzgado Primero promiscuo de Palermo. 

 

De acuerdo a lo anterior, se dejará sin efectos el numeral SEGUNDO, CUARTO y QUINTO del 

auto de fecha 17 de noviembre de 2022, y en su lugar se ordenará la remisión del remanente 

al Juzgado Primero promiscuo de Palermo, proceso 41524408900120170001400. 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 09 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  055 hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

En consecuencia, el Juzgado; 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el numeral SEGUNDO, CUARTO Y QUINTO del auto de fecha 17 

de noviembre de 2022. 

 

SEGUNDO: En su lugar, ORDENESE el fraccionamiento del título 439050001070443 por valor de 

$2.547.916 así: $1.554.653 a favor de OSCAR FERNANDO QUINTERO ORTIZ identificado con c.c. 

12.121.274 y $993.263 para remitir como remanente al Juzgado Primero promiscuo de 

Palermo, proceso 41524408900120170001400. 

 

TERCERO: ORDENESE la remisión de los títulos restantes como remanente al Juzgado Primero 

promiscuo de Palermo, proceso 41524408900120170001400.   

 

CUARTO: Dejar a disposición del Juzgado Primero promiscuo de Palermo, proceso 

41524408900120170001400, la medida cautelar decretada dentro del presente proceso.  

 

QUINTO: Por secretaria líbrese los respectivos oficios.  

  

   

NOTIFÍQUESE. 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
 
/AMR.- 
 

 
  
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, 09 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  055 hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

  

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : CREDISERVICIOS S.A. 

DEMANDADO  : GILBERTO ANTONIO MURILLO REYES 

RADICADO  : 41-001-40-03-008-2017-00308-00 

 

 

En atención al escrito que eleva el apoderado de la parte demandante, a través del 

correo electrónico institucional, procede el despacho a negar lo peticionado, por 

improcedente, ya que, no se avizoran títulos constituidos para el proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
 
/AMR.- 
 
 
 

 
  
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 09 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 055 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: ASOCOBRO QUINTERO Y CIA S EN C. 

DEMANDADO:  ANDREA PAOLA GONZALEZ 

RADICACIÓN:  41001-40-03-008-2017-00521-00 

 

Atendiendo la petición de la parte demandante de pago de títulos 

judiciales, este Despacho Judicial DISPONE NEGAR POR IMPROCEDENTE 

dicha solicitud, como quiera que, consultada la plataforma del Banco 

Agrario, se evidencia que no existen títulos judiciales constituidos dentro del 

proceso.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 
  
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050000895542 8130028953 ASOCOBRO QUINTERO GO PAGADO EN 
EFECTIVO 12/12/2017 09/03/2020 $ 52.456,00

439050000898532 8130028953 ASOCOBRO QUINTERO GO PAGADO EN 
EFECTIVO 05/01/2018 09/03/2020 $ 52.456,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 20352809 ANDREA PAOLA GONZALEZ

Número de Títulos 2

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 104.912,00





                                               
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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Neiva, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  INDIRA JULIETH DUSSAN 

DEMANDADO:  JAVIER ABELLO ANDRADE 

RADICADO:  41-001-41-89-005-2019-00143-00 

 

De cara al informe allegado por el GRUPO DE POLICIA CIENTIFICA Y CRIMINALISTICA de la 

POLICIA NACIONAL, relacionada con la prueba grafológica practicada, es menester poner en 

conocimiento de las partes, en consecuencia, se fijará fecha y hora para que tenga lugar la 

Audiencia Única, por lo tanto, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada, el informe allegado por el GRUPO 

DE POLICIA CIENTIFICA Y CRIMINALISTICA de la POLICIA NACIONAL, el cual se anexa a la 

presente providencia.  

 

SEGUNDO: FIJAR el viernes diez (10) del mes de febrero del año dos mil veintitrés (2023) a las 

nueve (9:00) de la mañana, para que tenga lugar la Audiencia Única de que tratan los artículos 

443 y 392 del Código General del Proceso, a fin de dirimir la Litis promovida. De conformidad 

con lo previsto en el mentado artículo, la cual se realizará en forma virtual a través de la 

aplicación LifeSize, razón por la cual dentro de los cinco (5) días hábiles previos a la realización 

de la audiencia, se les remitirá a los apoderados el link de acceso al correo que tengan 

registrado ante el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

TERCERO: EXHORTAR a los apoderados judiciales y/o partes aquí involucradas con el fin de que 

remitan al correo institucional de este despacho judicial, el correo electrónico por medio del 

cual accederán a la audiencia virtual, advirtiendo que, si no es suministrada esta información, 

la audiencia se adelantará dejando constancia de su inasistencia. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada TANIA MARGARITA SOLÓRZANO POLO, 

identificada con la C.C. No. 1.075.260.121, portador de la Tarjeta Profesional No. 235.394 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que represente al demandado, conforme a la sustitución 

allegada, a quien se exhorta para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del 

ibídem., durante el trámite del proceso. 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
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SECRETARIA 

 

 

 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 
anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 
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Neiva, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  ELECTRICOS STM LTDA 

DEMANDADO:  CARLOS ANDRES RAMIREZ RAMOS 

RADICACIÓN:  41-001-40-22-008-2015-00006-00 

 

Al despacho se encuentra solicitud de corrección de la medida cautelar 

decretada por este despacho el día 15 de septiembre de 2022, en donde se 

decretó el embargo y secuestro del remanente y/o bienes y/o títulos judiciales 

que se llegaren a desembargar dentro del proceso ejecutivo singular que se 

tramita en el Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva, por COOPERATIVA 

UTRAHUILCA en contra de CARLOS ANDRES RAMIREZ RAMOS identificado con la 

C.C. 7.698.231, pero la cedula del demandado es 76.982.316, por lo que se 

procederá a corregir dicho auto.  

 

Al respecto el artículo 286 del C.G.P. indica: 

 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 

por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella.” 

 

Como se trata de un error puramente aritmético el despacho: 

 

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: CORREGIR el auto de fecha 15 de septiembre de 2022, el cual 

en su parte resolutiva quedará así: 

 

“DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del remanente y/o bienes y/o títulos 

judiciales que se llegaren a desembargar dentro del proceso ejecutivo singular 

que se tramita en el Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva, por 

COOPERATIVA UTRAHUILCA en contra de CARLOS ANDRES RAMIREZ RAMOS 

identificado con la C.C. 76.982.316 y otros, bajo el radicado 

41001400300220130037500 

 

  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 09 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 055 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/M.E 

 

 

 

 

  
 
 
 
  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

OFICIO No. 02947 

 

 

Señores  

JUZGADO SEGUNDOCIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

C.C.  abogadaperdomom@gmail.com   

Ciudad. - 
 

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular adelantado por ELECTRICOS STM LTDA identificado con 

Nit. No. 813.011.507-9 en contra de CARLOS ANDRES RAMIREZ RAMOS identificado con 

la C.C. 76.982.316. 

 

Radicado No. 41001-40-22-008-2015-00006-00 

 

Le comunico que este despacho judicial por auto dictado el día de hoy, se 

ordenó la corrección del auto del 15 de septiembre de 2022, dentro del 

proceso de la referencia con el fin de corregir el número de cedula del señor de 

CARLOS ANDRES RAMIREZ RAMOS, comunicado mediante oficio 02113 de 

septiembre 15 de 2022, por lo que el mismo quedará así: 

 

“DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del remanente y/o bienes y/o títulos 

judiciales que se llegaren a desembargar dentro del proceso ejecutivo singular 

que se tramita en el Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva, por 

COOPERATIVA UTRAHUILCA en contra de CARLOS ANDRES RAMIREZ RAMOS 

identificado con la C.C. 76.982.316 y otros, bajo el radicado 

41001400300220130037500 

    

En consecuencia, sírvase tomar atenta nota de la presente medida cautelar. - 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 
/M.E. 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:abogadaperdomom@gmail.com


JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
 

SECRETARIA 

 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: OSCAR ALBERTO BARRERO 

RADICACIÓN: 41-001-40-22-008-2015-00461-00 

 

Atendiendo la solicitud de la apoderada de la parte demandante, en donde solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, esta agencia judicial se 

permite indicar que la suspensión se decretó por orden proveniente del Juzgado 

Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Ibagué, contenida 

en el auto de sustanciación No. 022 del 22 de enero de 2020, la cual se puso en 

conocimiento en auto del 11 de agosto de 2022, en cuyo acatamiento este despacho 

procedió a la suspensión ordenada, a través del auto calendado 27 de enero de 2020. 

 
En consecuencia, este despacho judicial no puede realizar actuaciones en el proceso de 

la referencia por estar suspendido. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

 

 
M.E. 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 09 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 055 hoy 
a las SIETE de la mañana. 

 
 

 
SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 09 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 055 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

        PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

        DEMANDANTE: LUZ ANGELICA ALZATE CASTAÑO Y OTRO.  

        DEMANDADO:  MARIA JIMENA CUENCA SALDAÑA 

        RADICACIÓN:  41001-40-22-008-2016-00412-00 

 

De cara al correo remitido el 25 de octubre de 2022 proveniente del JUZGADO 

ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE RIVERA – HUILA dando respuesta al 

Despacho Comisorio No. 033 comunicado por correo electrónico el 08 de julio 

de 2022. Procede el Despacho a poner en conocimiento el correo en comento, 

para lo cual se anexa copia del mismo al presente proveído. 

 

Notifíquese. 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


25/10/22, 11:40 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGQ4YzBjMzhkLWJlNTMtNDkzMy1hOTU4LTM5M2I0NjhkZmRhYQBGAAAAAADEf1PB7%2BUbT4N4a… 1/2

RE: SE REMITE DESPACHO COMISORIO NO 33 PROCESO 2016-00412

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Huila - Rivera <j01prmpalriv@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 25/10/2022 11:18 AM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

DEVOLUCION DESPACHO COMISORIO No. 033 DILIGENCIADO EN LO POSIBLE

De: Juzgado 08 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 8 de julio de 2022 8:57 a. m. 
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Huila - Rivera <j01prmpalriv@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: SE REMITE DESPACHO COMISORIO NO 33 PROCESO 2016-00412
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE NEIVA - HUILA 

  

 

DESPACHO COMISORIO No. 033 

                                                                                                                                                       
    

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS
MÚLTIPLES DE NEIVA – HUILA, 

 

 

AL SEÑOR JUEZ UNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE RIVERA HUILA 

 

 

HACE  SABER 
 

 

Que dentro del Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía propuesto por LUZ
ANGELA ALZATE CASTAÑO Y LUIS OSVALDO ROBAYO CASTRO, actuando a través de
apoderado judicial, en contra de la demandada MARIA JIMENA CUENCA SALDAÑA,
identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 36.300.408, este juzgado dictó un auto,
que para su cumplimiento, se envía copia del mismo.  

 



25/10/22, 11:40 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGQ4YzBjMzhkLWJlNTMtNDkzMy1hOTU4LTM5M2I0NjhkZmRhYQBGAAAAAADEf1PB7%2BUbT4N4a… 2/2

Para que el señor Inspector se sirva diligenciarlo y devolverlo, se libra el presente
despacho, hoy primero (01) de julio de dos mil veintidós.-. 

 

 

 

MARION JANETH CLARK GONZALEZ 
Secretaria.- 

 

 

Rad. No. 2016-00412-00 

/AMR.- 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 09 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 055 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

        PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

        DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

        DEMANDADO:  EDWIN LARA REINOSO 

        RADICACIÓN:  41001-40-22-008-2016-00630-00 

 

De cara a la petición realizada por la profesional del derecho FRANCY BEATRIZ ROMERO 

TORO, por medio de la cual solicita se acepte la renuncia al poder conferido por la 

sociedad COVINOC S.A., sería del caso acceder a lo peticionado sino fuera porque por 

medio de auto de fecha 17 de marzo de 2022 se le reconoció personería a la abogada 

MARIA JAZMIN DURAN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.567.804 y T.P. 

No. 38.981 del C.S. de la J. para actuar como apoderada judicial de la cesionaria, 

SOCIEDAD FIDUCIARIA DE  DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A., 

identificada con NIT.  No. 800.159.998-0 actuando como vocera y administradora del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DISPROYECTOS identificado con Nit. No. 830.017.544-0, En 

consecuencia, este Despacho, se abstiene a aceptar la renuncia por cuanto dentro 

del proceso no le fue reconocido personería.  

 

Notifíquese. 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 

/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE:  MARIA ISNEY BOBADILLA MORENO 
DEMANDADO: JOHN SERRANO CHICA y OLIVA SERRANO CHICA 
RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2019-00062-00 

  
Una vez analizado el presente proceso, procede el despacho a decretar la terminación por 

desistimiento tácito, dando aplicación al artículo 317 de la ley 1564 de 2012, numeral 2, literal b 

del C. G. P., el cual establece la figura del desistimiento tácito como una forma de terminación 

anormal del proceso, norma que entró en vigencia a partir del primero (1) de octubre de 2012 

en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral cuarto (4) ibídem. 
  
En efecto, aquella norma establece en el numeral 2, literal b): 

  
“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 
    

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;…” 

A la luz de lo dispuesto por la norma en cita, observa este despacho que se dan los 

presupuestos para decretar el desistimiento tácito, comoquiera que se encuentra más 

que vencido el término estipulado en la ley, evidenciándose así la inactividad procesal 

por más de dos (02) años. 

 

Ahora, cabe resaltar que en ocasión a la situación de salubridad pública ocasionada 

por el SARS CO – COVID 19 se suspendieron los términos desde el 16 de marzo de 2020 

hasta el 01 de agosto de 2020, no obstante, se decreta el desistimiento tácito de la 

acción por cuanto se ha superado el término de 2 años previsto en la norma en cita.  

Por lo mencionado, resulta imperioso decretar la terminación anormal del presente 

proceso por desistimiento tácito, con base en el artículo 317 del Código General del 

Proceso.  En consecuencia, el Despacho,  
DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR que operó el desistimiento tácito dentro del proceso antes referenciado. 
  

SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrese los oficios 

correspondientes. De existir remanente poner los bienes a disposición del juzgado que lo 

peticiona.   

TERCERO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a la parte 

demandante, previo el pago del arancel judicial. 

CUARTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse nuevamente 

pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia.  

QUINTO: NO CONDENAR en costas a las partes  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 09 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 055 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto.  

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  09 de diciembre de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  055  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

   
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  COVINOC S.A. 

DEMANDADOS:  CESAR CASTRO CONTRERAS 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2019-00388-00 

 

   

Por medio del presente, el despacho dispone, poner en conocimiento lo 

informado por SANITAS.  

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
AMR 

 
 
 
  
 
 
 
 

 
 
  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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Calle 100 # 11b - 67  |  Teléfono: (+57) 646 6060  |  www.epssanitas.com 
 

GRO-0001584-2022 
Bogotá, 26 de octubre de 2022 
Req 99538 

 
 
Señores 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
Atn. Sra. Liliana Hernández Salas  
Secretaria  
cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Neiva, Huila  
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía Promovido Por Covinoc S.A. Nit 
No. 860.028.462-1 Contra Cesar Castro Contreras Cc 7.687.792  
Radicación No. 41-001-41-89-005-2019-00388-00 
 
Reciba un cordial saludo señora Liliana,  
 
En atención a su comunicación EPS SANITAS se permite relacionar la información 
solicitada de acuerdo con lo registrado en el sistema de información:  
 
Nombres y Apellidos CESAR CASTRO CONTRERAS 
Cédula 7687792 
Dirección  Calle 12 No 5 – 128 
Ciudad Neiva, Huila  
Telefono  8717676  
Correo contabilidad@muebleshercal.com  
 
Esperamos haber dado solución a su requerimiento y reiteramos nuestra disposición 
para atender cualquier información al respecto 

Atentamente, 

 
Banny Yeritza Sarmiento Vanegas 
Coordinadora Gestión de la Afiliación al SGSSS 
Área Operativa EPS Sanitas 
Bogotá - Colombia 
Redactó Ruby T 
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REQ 99538 COMUNICACIÓN REQUERIMIENTO PROCESO
RADICACIÓN No. 2019-00388 CESAR CASTRO
CONTRERAS 7687792



Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el
remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de operacioneseps3@colsanitas.com. |
Mostrar contenido bloqueado

Marca para seguimiento. Completado el 26/10/2022.

Mié 26/10/2022 3:25 PM

Cordial Saludo, adjunto remitimos respuesta dada a su
solicitud 

Agradecemos confirmar su recibido

Atentamente,

Ruby Torrenegra D
Gestión de la Afiliación
Operaciones EPS
Bogotá-Colombia 

El jue, 22 sept 2022 a las 16:22, Juzgado 08 Civil Municipal -
Huila - Neiva (<cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>)
escribió: 

 

Neiva, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
OFICIO 1005





O3 Operaciones EPS 3 <operacioneseps3@colsanitas.com>    
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Huila - 
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